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Bogotá, D.C. 
 
(593) 
 
Señora 
CLAUDIA JEANNETTE VINCHES VEGA 
Calle 19 A N°115B-22 
Tel: 3107821770  
clausjvv@gmail.com 
Ciudad 

 
Asunto: DERECHO DE PETICION “Manejo y Control Quema Indiscriminada de Pólvora”   
Radicado Orfeo: 20254604232132.  
Radicado BTE: 7107982025 
 
En atención al radicado de entrada según número de la referencia, en concordancia con lo preceptuado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, 
(sustituidos por la ley 1755 de 2015), en el relativo al ejercicio del derecho de petición como norma fundamental, 
comedidamente nos permitimos dar respuesta a su petición en la que manifiesta: 
 
Informe sobre manejo y control sobre quema indiscriminada de pólvora, en la localidad de Fontibón, así como; número total de 
permios expedíos, litado y resultado de las visitas de IVC, medidas preventivas y de control adoptadas, medidas de implementación 
acústica, número total de comparendos, copia de los protocolos internos o planes de operativos, entre otros… (Sic)        
 
Por medio del presente escrito me permito informar que este ente local a través del grupo de Inspección 
Vigilancia y Control (IVC), dentro del marco de las facultades administrativas y legales, programo un 
cronograma para la materialización de actividades respeto de los meses de noviembre, y diciembre de 2025;  
Meses álgidos donde se dispara la comercialización e impacto ambiental por uso indiscriminado de Pólvora dada 
la época de celebración y festividades en tal sentido acatando él Lineamiento Distrital desde la Secretaría de 
Gobierno en articulación conjunta con las demás entidades del orden local, unimos esfuerzos para abordar, 
atender y concentrar presencia institucional en la Localidad Novena de Fontibón.             
 
En tal sentido, para garantizar la legalidad y el comercio ilegal de pólvora durante la Navidad 2025, fin de año y 
año nuevo 2026, fue expedido el Decreto 598 de 2025 que actualiza y unifica la normatividad distrital sobre 
productos pirotécnicos, fuegos artificiales, globos aerostáticos de pirotecnia y pólvora. Esta medida estratégica 
fortalece la articulación interinstitucional y establece controles más rigurosos a lo largo de toda la cadena de 
suministro, teniendo como prioridades la seguridad ciudadana y la protección de la vida.  
 
Es así como desde nuestra misionalidad y objetivo principal fueron abordaos los siguientes aspectos: 
 
Puntos Clave del Decreto 598 de 2025: 

• Marco Normativo Unificado: Actualiza y consolida las normas sobre productos pirotécnicos, fuegos 
artificiales y globos aerostáticos. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:clausjvv@gmail.com
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/webServices/consultaSDQS.php?data=11150cadc40d8955c3676ca554dfca72607d28eb9e501770b8f1d68823a3a366
https://bogota.gov.co/tag/navidad-en-bogota
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=191609&dt=S
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• Control Integral: Cubre toda la cadena, desde la producción hasta la venta, buscando prevenir riesgos. 
• Prohibición del Fósforo Blanco: Prohibido su porte, almacenamiento, comercialización y uso en toda 

la ciudad, como establece el Gobierno de Colombia. 
• Comisión Intersectorial: Creación de un grupo para la prevención y monitoreo coordinado. 
• Sanciones: Multas (tipo 4, unos $759.000 COP para 2025) y decomiso de material por ventas ilegales 

o en espacio público, además de posibles suspensiones para establecimientos. 
• Enfoque en Seguridad: Prioriza la protección de la vida, especialmente de niños, niñas y adultos 

mayores, sector ambiental y animal entre otros.   
   
Aunado a lo anterior, la administración Local enfoco importantes esfuerzos en campañas pedagógicas, 
sensibilizaciones como la que se usó el eslogan “Plan Navidad sin Pólvora”, para prevenir accidentes y la 
manipulación de estos elementos prohibido en la ciudad., haciendo la respectiva divulgación de pautas, boletines 
y promoción en las respectivas redes, la afectación para animales, adultos mayores, niños y persona con salud 
sensible, celebrando con responsabilidad, luz amor y no explosiones.   
 
https://www.facebook.com/share/r/1JpSEKc7R5/  
 
Plan Navidad sin Pólvora, se efectuó la verificación de documentación y regulación de la ley 1801 de 2016, 
solicitando la documentación taxativa establecida en el artículo 87, la cual regula los requisitos y documentación 
necesaria para el funcionamiento de cualquier establecimiento de comercio la fata de alguno de ellos, da lugar a 
la imposición de medidas de comparendos con cierre del establecimiento, logrando así un control riguroso y 
mitigarla comercialización en lugares clandestinos y no autorizados. 
 
Dentro del Plan denominado Navidad sin pólvora, la Alcaldía Local de Fontibón en articulación inter 
Institucional, con la Policía Nacional, un vasto equipo de abogados y profesionales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, Secretaría de Seguridad, equipo de gestores, área de prensa, ingenieros ambientales y demás recuso 
humano, no escatimo esfuerzo en abordar, la UPZ Centro de Fontibón, cuya composición de barrios en listados 
los por usted en su petición ( San Pablo, Bohíos, Palestina, Batavia, la Aldea , Atahualpa y el Refugio), fueron 
en su mayoría abordados y priorizados previa  georreferenciación; como posibles puntos críticos para la venta, 
comercialización y manipulación indebida de materiales explosivos y detonantes pólvora.    
 
Es así como la Administración Local, efectuó presencia institucional, en las principales Unidades de Población 
Zonal, UPZ, plaza de mercado, centro de Fontibón, y barrios identificados bajo denuncia ciudadana o que por 
hechos notorios y de costumbre comerciales suelen ejerce venta ilegal de pólvora.   
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22439
https://www.facebook.com/share/r/1JpSEKc7R5/
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OPERARATIVOS DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL IVC – LOCALIDAD NOVENA DE 
FONTIBÓN VIGENCIA 2025. TEMPORADA NAVIDEÑA   
 

  
 
Siendo relevante enfatizar, la campaña de prevención, arrojo resultados significativos resultados, donde se 
visitaron e impactaron más de 49 puntos, con decomiso y destrucción de pólvora con una cantidad que asciende, 
a un aproximado de 71 Kilos de material no autorizado. (Cifras de Ponal- 2025).           
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Para el efecto respeto a los diversos operativos de Inspección Vigilancia y control IVC, desplegados por este 
ente Local, se interpusieron bastantes medidas de comparendo, a los infractores esto desde la competencia de 
los comandantes de CAI, según su respectiva jurisdicción en aplicabilidad de artículo 30 #1 del Código de 
Seguridad y Convivencia ley 1801 de 2016.     
 
El Artículo 30 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia) se refiere a los comportamientos que afectan 
la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, estableciendo prohibiciones como 
fabricar o usar pólvora sin cumplir requisitos, manipular fuego sin permiso, o usar sustancias peligrosas en transporte público, 
generando multas y sanciones si no se cumplen las normas vigentes.  
 
 

 
 
 

Mediante el uso del "procedimiento abreviado" como respuesta rápida de las autoridades distritales, y locales 
para  la  aplicación de multas, decomisos y cierres, y usando canales de denuncia Denuncia 
Presencial/Sistema SDQS: A la Secretaría Distrital de Gobierno para PQRSD (Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Sugerencias y Denuncias), línea (123) para controlar la cadena de la pólvora, basándose en 
decretos recientes y normativas nacionales para proteger la vida seguridad, ambiente y animales que sufren 
estrés por la indebida manipulación y comercialización de la pólvora.  

 



 
 
 
 
 

 
Página 5 de 6 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265920006441 
Fecha: 09-01-2026 

*20265920006441* 
 

 
GDI-GPD-F070 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Fontibón 
Cra. 99 # 19 - 43  
Código Postal: 110921 
Tel. 2670114  
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 
 

 

En síntesis, la Alcaldía local, priorizo y trabajo arduamente durante la temporada en el plan Navidad sin Pólvora, 
no obstante, la situación con la venta de pólvora es un tema de preocupación. Según los datos, en 2025, Fontibón 
reportó 3 casos de personas quemadas con pólvora, lo que la coloca en una posición relativamente baja en 
comparación con otras localidades de Bogotá, como Engativá con 11 casos, Usme con 6 casos y Bosa con 6 
casos). 
 
En resumen, los operativos de la alcaldía local fueron fundamentales para controlar la venta de pólvora ilegal y 
garantizar la seguridad de la comunidad. Al decomisar productos ilegales y sancionar a los vendedores, se reduce 
el riesgo de accidentes y se protege a la ciudadanía, especialmente durante festividades y eventos masivos. La 
colaboración entre autoridades y comunidad es clave para erradicar este problema y promover un entorno más 
seguro.   
 

   
 
Ilustración de alguno de los múltiples operativos de IVC metalizados en el marco de Plan Navidad sin Pólvora 
mes temporada 2025. 
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En consecuencia, la presente respuesta es total para su requerimiento sin perjuicio de la información adicional 
que requiera o desee obtener sobre la gestión administrativa en curso.  
 
Por último, se le informa que en el evento de requerir cualquier información adicional podrá consultar el estado 
de su requerimiento a través de los siguientes enlaces http://www.gobiernobogota.gov.co/consulta_radicado 
https://bogota.gov.co/sdqs/consultar-peticion. 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Reviso: Víctor Sánchez – Profesional especializada 222- Grado 24 

Proyecto. Maria Alejandra Moreno- Riesgos 2026  

https://bogota.gov.co/sdqs/consultar-peticion
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